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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

STITBCION DE LA COMPAÑÍA OE 
Ta “NBEPORTE MIXTO TRANSPIZARRO S.A. 

2 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE AUTO 
RANSPIZARRO BA, se co ñ € 

psentora pública otorgada ante el Roteno 

    

Primera del Cantón LAGO AGRÍO el 14 de 
Febrero de 22. fue eprobada por la 
«Supenmendendia «e Compañias, meciante 
“Sesoturon SO Y DICO 12 001290 de 10 de 
Marzo de 2012 

  

    + DOMICILIO: Canión GONZALO PIZARRO, 
Arovincia de SUCUMBÍOS 

    

   

    

   

    

    
      
    

  

%- CAPITAL: Suscrito US$ 1 200,00 Número de 
Partopaciones 30 valor US$ 49,00 

Q.- OBiEro, El cielo de la compañía es: LA; 
la DE B1 CA 

ORGANISMOS COMPETENTES EN ESTÁS 
MATERIA... 

Quito, — 10deMarzade2012. 

Dr. Oswaldo Nobúa León * 
DIRECTOR JURÍDICO DE Compañias 

EPA 

PINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
7 lo 

MSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TRAMAZONAS CÍA. LTDA, 

dompañía STRAMAZONAS CIA, LTDA., 
e constituyó por escñtara pública otorgada 

tre. el Motaria Priraero del Cantón LAGO 
SORÍIO, el 08 de Marzo de 2012. fue 
Aprobada por la Supenniendencia de 
¿Compañías, mediante Resolución 
ADO (4,12.001297 de 10 de Marzo de 
£qt2 

  

4- DOMO Canton 
proéncia de SUCUMAIOS. 

LAGO PARIO, . 

  

“£- CAPITAL: Suscrito USS 400,00 Número 
de Parficipaciones a00 Valor US$ 1,90 

     

  

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
UNO) A LA IMPORTACIÓN Y: 
COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE 
MAQUINARIAS E INSUMOS PARA LA 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, 
ARQUITECTURA Y DISEÑO .. 

Por perdida de la cartola 9900361339 1 Perteneciente a 

la cuenta de anorros 4501380544/4500701072 Clen- 
te QUINGAGUANO CALLAN ANGEL GONZALO dela 
coac 29 de 
Octubre 
Lida (3/3)F 450 1441 
Por perd.da de la carlota 9900604852 Perteneciente a 
la cuenta de ahorros 4500883318 Cliente BUENANO 
JARRIN YOLANDA de la coac 29 de 
Octubre 
Lida  (1/3)F 4484 1461 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Por perdida de libreta del banco naciona! de fomento 
cuenta numero 0350126106 Perteneciente a AGUINDA 
CERDA PATRICIO 
F 472 T454 

  

La cooperativa de Ahorro y Credito OSCUS Ltda, comu- 
nica el extravió de la iboreta de ahorros N 685517 pertene- 

ciente a EDWIN ROLANDO SALAZAR BALLADARES por 
lo que se ha procedido 2 su anulación, Quien considere 
tener derecho sobre dicho documento deberá presentar- 

se ,entas oficinas dela Cooperativa, en el plazo de 3 días, 

contados desde la fecha de pubiicación de este aviso 1/1 

F 455  T473 

La cooperativa de Ahorro y Crédito OSCUS Ltda., comu- 

mca el extravió de la hbreta de ahorros N 855435 perte- 

neciente a CRISTIAN FABISIO ZALASAR — por lo que 
se ha procedido a su anulación, Quien considere tener 

derecho sobre dicho documento deberá presentarse , 
en las oficinas de la Cooperativa, en el plazo de 3 dias, 
contados desde la te aviso,. 1/1 

F 456 7475 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE NAPO 

CITACION JUDICIAL, AL señor JOSE DAMIAN LAGUA 
TOCALEMA se le hace" 
JUICIO 279-111 (2011-0398) 
ACTOR FRANCISCO DAVID CHIPANTIZA DE LA CRUZ Y 
HORTENCIA DEL ROSARIO FREIRE 
TRAMITE ORDINARIO 
OBJETO PRESCRIPCIÓN ADQUISIVA EXTRAORDINARIA 
DE DOMINIO 
CUANTÍA INDETERMINADA 

JUEZ DRMARCO MERINO GARZON 
SECRETARIO LODO. JORGE DARIO CAMPOS 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE NAPO 
Tena, a 4 de julio del 2011 - Las 1042 
VISTOS : La demanda que antecede, es clara, precisa y 

reúne los demás requisitos que exige la Ley porlo quese 

le acepte a tramite ordinario disponiéndose correr traslado 

con la demanda y esta providencia al demandado señor 
José Darmán Lagua Tocalema. para que dentro dei termmo 

legal de quince días conteste proponiendo conjuntamente 
las excepciones diHatonas y perentorias de que se crea 

asistido, con apercibimiento en rebeldía - Agreguese al 
proceso los documentos adjuntos.- De conforrmaad cor 

lo dispuesto en el art 1000 cel Código de Procedimiento 

Civil, inscribase fa demanda en el Registro de la Propiedad 

de) Canton Tena, para el efecto notifíquese a la señora 
Registradora de la propiedad del Cantón Tena - Cítese 
al demangado señor José Damian Lagua Tocalema, de 
conforrmaiad con lo a:spuesto en el inciso tercero del Art 82 
del Código de Procedimiento Civil, esteselo por la prensa, 

esto es en el semanano * Independiente “de amplia circula- 

cion; al señor Alcalde y Procurador Sindica del Gotuerno 

Municipal de Tena, corno tenen maicado en la demanda - 
Cuéntese con el señor Sub secrelano de Tierras y Reforma 
Agraria de Tena, a quien se lo notificara en su despacho , 

como tene indicado en la demanaa - Téngase en cuenta 
la designacion de su Defensor y la casa Judicial seña- 
harta m MOTION ERE LA Elo RIE Doo AO Camas 

JUDICIAL A presuntos y destonocidos de herederos de 
que en vila se famo Matide Marina Paredes JUICIO 106- 
42- (2012-0125) . 

ACTOR SONJA GUILLERMINA PZAMINO PAREDES Y 
MATILDE NARCISA PASMIÑO PAREDES 
TRAMITE ORDINARIO 

OBJETO NULIDAD DE ESCRITURA 
CUANTIA NDETERMINADA 
JUEZ DR CLEVER URGILES CALLE 
SECRETARIO LODO JORGE DARIO CAMPOS 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE NAPO Tena, a 1 de 

marzo del 2012 - Las 08H46 VISTOS La demandada que 

antecede es clara precisa y reune Jos demas requisitos 
que exige la Ley por lo que se le acepta a irámite ordinario, 
disponiéndose correr traslado con la demanda y esta pro- 

videncia alos demandados para que contesten dentro de! 

terrruno lega! de quince días proponiendo conjuntamente 

fas excepciones chiatonias y perentorias de que se crean 
asistidos, con apercibimiento en rebeldía.- Agreguese al 
proceso los documentos adjuntos - De conformidad con 
to que dispone el Art. 1000 del Código Civil, inscríbase la 
demanda en el registro de la propiedad del cantón del 

cantón Tena - Citese alos demandados señores SEGUN- 
DO SIXTO LLAMBO SANCHEZ, CARMEN AMELIA ROBIN- 
SON PETER, GUILLERMO PAZMINO PAREDES Y EDGAR 
ANGELICO PAZMINO PAREDES, en el Jugar que benen 
indicado en la demanda, a los señores LUIS BAYRON 
PAZMINÑO PAREDES Y BERTHA YOLANDA CHUGCHO 
LINDO, en el lugar que se indica en la demanda y median- 
te deprecatono al señor Juez de lo Civit de Peltleo, a quien 
se le remitirá el despacho suficiente, a la señora Manana 

Duran Salgado, Notaria Púbhca Segunda del Cantón Sa- 

quisill, provincia de Cotopax, se lo ortará en el lugar que 

se indica en la demanda y mediante deprecatorio al señor 
Juez de lo Civil del cantón Saquisill, provincia de Cotopaxt; 
a ta doctora Silva Araujo, Registradora de la propiedad 
del Cantón Tena, se lo citara en el lugar que se indica en 

la demanda; y, a los presuntos y desconocidos de here- 

deros de quien en vida se llamó Matilde Marma Paredes 
con la afirmación que hacen los actores bajo juramento de 
que es imposible determinar la identidad e individualidad 
y que desconoce el domucilo o residencia de aquellos, 
de conformidad con lo dispuesto en el Art, 82 del Código 
de Procedimiento Civil, citesele por la prensa en el diario 

“independiente” que se edita en la región Amazonica, Tén- 
gáse en cuenta ía designación de su defensor y la casilla 

Jucicial señalada para sus notificaciones - NOTIFÍQUESE - 

f - EL JUEZ TEMPORAL Dr Clever Urgilez Calle - (sigue 
la notificación) lo que comunico a usted para los fmes de 
Ley LO CERTÍFICO 

Ledo Jorge Darío Campos 
4 SECRETARIO 

131,459 F 482 

R del E 
JUZGADO DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLES- 

CENCIA DENAPO 
CITACION JUDICIAL. 
Juicio ALIMENTOS NO 1151-11-A 
Actor JOSE ROSENDO CHAVEZ LOPEZ 
Demandada MÉLIDA CECILIA PEÑA SANCHEZ 
Cuantía 1 800,00 Dólares 
Juez Abg JORGE ARIAS MATHEUS 
Secretano (!) Abg JORGE LLAMUCA SOLÍS 
DEMANDA. José Rosendo Chavez López, comparece 
demandando a la señora Mélida Ceciha Peña Sánchez, 
cuyo texto dice * por cuarto la canudad que pasa la 

% ña y no se compadece con 

la realidad económica en que vivimos, mucho mas que mu 

ha requiere mucho mas para un digno crecimiento, *-La 
pensión alimenticia mensual que reclama por su nyo Yerwin 
Rosendo Chávez Peña es ciento cincuenta dotares - Fun- 
Samenta su demanda en los Aris. 42 de la Ley reformatona 
al Código orgarrco de la niñez y adolescencia - El iramite a 
darse en la presente causa es el Espectal - AUTO VISTOS.- 
En la causa de alimentos N 1151-2011, Avaco conocimien 
to de la causa presentada por JOSE ROSENDO CHAVEZ 
LOPEZ en mu calidad de Juez nel haa 

nente tr: 

me une a mi precitado cónyuge y a la vez disponga su 

marginación en el acta de matrimonio 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE SALCEDO Salcedo, 
Lunes 29 de agosto del 2011, las 08h58 VISTO - AVOCO 
conocimiento de La presente causa en virtud del sorteo de 

ley y haberse cumplido con lo drspuesto en providencia an 
terror- En lo prinic pai la demanda que se califica es clara, 
piec'sa compieta y reune los requistios de ley por lo que 
se aamite a tramite en la via del Juicio Verpal Sumario - Por 
tuanto el actor ha cumphido conto que oraena el Art 82 ael 

Código de Procedinuento Civil, citese a fa demanda ANA 
MARIA BEATRIZ VALENCIA CONSTANTE por la prensa en 

uno de los danos de mayor circulación que se editan en la 

emdad de Latacunga Provincia de Cotopax, y al ciudad 
del Tena, Provincia de Napo, por tres ocastones y en un 
miervalo de ocho dias de una publicación a la otra quien 

lo conteste dentro del termino lega! , bajo prevenciones 
de ley - Agréguese al proceso la documentación que se 
acompaña.- Tómese en cuenta la cuantía Casta Judtoral 
que señala la actora para recibir sus notificaciones y la 

facultad que le confiere a su defensor- Citese, Notifiquese) 
Dr. Carlos R Barragán O. Juez - certifico 
Lo que comunico a usted para los fines legales pertnentes, 

previniéndole en legal forma de la obligación que tene de 
señalar casero juchcial -para sus notificaciones, 

San rmguel de salcedo, octubre 13 del 2011. 

    

Dr GONZALO ZAMBRANO LOPEZ, 
Secretano del Juzgado 
¡SF 455 T. 440 

Locos. 

EXTRACTO 
R.delE 

Juzgado Primero de fo Civil de Napo Aviso al público en 

general Se pone en conocimiento del púbiiió éh gerferíal 
que en esta ¡udicatura se ha presentado uña petición de 

Constlución. de Compañía en nombre colectivo. N*2011- 
0460 (81-11-A) seguido porW Marco Antonia Quezada Riera, 
  cuya 

JUZGADO PRIMERO DE 10 CiviL DE LA CQRTEPRP- 
VINCIAL DE NAPO - Tena, jueves 8 dd marzo del 20%, (ás 
14hn52 Avoco conocimiento de la presente tensa eh e 
calidad de Juez-Temporateel Juzgado Pero de lo Civil 
de Napo, en virtud del oficio No. 042-DP-NAPO-2012, de 
fecha 31 de enero del 2012 Atenta la petición que antece- 

de, es clara precisa y reúne los demás requisitos gue exige 
ta ley- Tengase en cuenta el objeto mercantil y comercial 
deta compañía, de conformidad con to aispuesto en el Art. 
86 de la Ley de Compartas, Publíquese el extracto de di- 

cha documenta en el ciarto “Independiente” que se edita a 
nivel regional, en el que se hara constar lo determinado en 
la disposición legal antes invocada - NOTIFÍQUESE -f) EL 
JUEZ Dr Clever Urgilez Calle (sigue la notificación) lo que 

comunico a usted para los fines legales pertinentes - Ex- 

tracto de la ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTO DE 
LA "COMPAÑÍA COLECTIVA COMAQH Y CIA, otorgada 
ante la notaría det Canton Archidona con fecha cuatro de 
enero del año dos mil | doce PRIMERA COMEARECIEN 
TES.-Ala lapr 
el señor marco Ántomo Quezada Rera. en su calidad de 
Gereme General de la Compañía Colectiva CONSTRUC- 

CIONES Y MAQUINARIAS QUEZADA 8 HORNA Y CIA, 
“ “COMAQH Y CHA, conforme justifica con la Copia ( del nom- 

paña, quien 

pe autonzada para el otorgarmento de esta esentura porla 

Junta Genera! Extraordinaria de Socios de la compañía, 
celebrada el veinte de seis de noviembre del año dos mil 
once, segun consta de la copia certificada del acta que se 

adjunta.- El compareciente dectara su voluntad de otorgar 
la reforma del estatuto de la compañia de acuerdo a la 

resolución de la Junta General de Socios y del presente 

instrumento - SEGUNDA ANTECEDESNTES - UNO - La 
compaña Colecta CONSTRUCCIONES Y MAQUINA 
RIAS QUEZADA 8, HORNA Y CÍA, “COMAQH Y CIA” se 
construyo mediante Escritura Pública celebrada el vente 
y seis de jubo del año dos mil once ante la abogada Mau- 
ra Ehsa Belalcázar Santana, Notario Pública del cantán 
Archidona nraunas 

  

  

        
    

   

   

  
PRFENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

  

Cort paña TRANSPORTE 
LDERON € CALDERON S.A..., se 

constituye por escrito publica 
otorgada ante el Notario Primero del 
cantón ORELLANA, el 29 de junio del 
2071, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante 
resolución 5€41.D1C.Q.11.005711 de 
21 de Diciembre del 2011. 

3,.- DOMICILIO: canón ORELLANA 
provincia de ORELL 
Za CAPITAL: os Miss 1,800 
IA de Accionistas 1.800 Valor 
us 
3.- OBJETO: El objeto de la 
compañía es EXCLUCIVAMENTE EL 
TRANSPORTE COMERCIAL DE 
CARGAS PESADAS A NIVEL 
NACIONAL... 

    

   
   

  

Quito, 21 de Diciembre del 2014- 

Br Román Baños. Faitar 

DIRECTOR JURÍDICO. DE COM k 
UBROGANTENO:D71 ;    
  

  

aprobada par ta superintendencia de 

Resolucion 

10 Marzo del 
mediante 

$2 412JC.Q.12.001318 de 
2072. 

1.- DOMICILIO: Cantón LORETO, 

provincia de ORELLANA. 

2.- CAPITAL: suscrito USS 1, 500,00 

Numero de Acciones 1.500 Valor US$ 1,00 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

“DISEÑO, PLANIFICACIÓN, CALCULOS 
CONSTRUCION, FISCALIZACION, 

ASESORIA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE ELECTRICIDAD INSTALACION, DE 

SISTEMAS ELECTRICOS... 

  

Quito 10 de marzo del 2012  


